
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 24 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, a las dieciocho horas con cuarenta y 
dos minutos del miércoles once de abril de dos mil dieciocho, 
establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para 
llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron las y los siguientes ciudadanos: --------------------------------------
--------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández Consejero electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Alberto Padilla Camacho Representantesuplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Jesús Paz Gómez Representante suplente delPRD 
Francisco Rocha Balderas Representante suplente del PVEM 
Luis Nicolás Mata Valdez Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario deNA  
Alejandro Bustos Martínez Representante suplente de 

MORENA 
José Roberto Acevedo Ávila             Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------ 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la 
lectura y aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria 
ejecutiva procede a la lectura del mismo, que contiene los siguientes 
puntos: ---- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. ------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso,del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da respuesta al escrito presentado por el 
ciudadano Hipólito Arriaga Ponte, en su carácter de Gobernador 
Indígena Nacional. ------------------------------------------------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da respuesta a la consulta realizada por el 
licenciado Daniel Reveles Ibarra, encargado de despacho de la 
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Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Diego de la 
Unión, Guanajuato, relativa a la entrega de becas del programa 
Estímulos a la Educación en el mes de abril. --------------------------- 

VI. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden 
del día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente 
somete a votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad 
de votos. - 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva 
informa que no hay documentación de la cual deba dar cuenta. ---------
- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da respuesta al escrito presentado por el 
ciudadano Hipólito Arriaga Ponte, en su carácter de Gobernador 
Indígena Nacional, la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de 
su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria; 
asimismo, con el objeto de evitar este trámite en el siguiente punto del 
orden del día, solicita que se le exima de la lectura del proyecto de 
acuerdo a que se refiere el quinto punto por también haber sido 
enviadocon la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad 
de votos. ------ 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto de acuerdo. -----------------------------------------------------------------
- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de esta sesión como anexo uno. ------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se da respuesta a la consulta realizada por el 
licenciado Daniel Reveles Ibarra, encargado de despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Diego de la Unión, 
Guanajuato, relativa a la entrega de becas del programa Estímulos a 
la Educación en el mes de abril, el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto. -------------------------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta 
manifiesta: “Gracias, presidente. Coincidiendo con la respuesta de la 
consulta que se formula, sólo me parece que para robustecerla es 
importante que se agreguen los antecedentes de la tesis 5 del 2016, 
que se refieren al principio de neutralidad que deben de observar los 
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, al principio de la 
equidad en la contienda a que se refieren las resoluciones de la Sala 
Superior SUP-RAP-03/2012 y SUP-REC-503/2015, y la jurisprudencia 



3 
 

12 de 2015 del propio tribunal electoral federal, que se refiere a los 
elementos para identificar la propaganda personalizada de los 
servidores públicos; y que se señale, digo, en el considerando 8, que 
es donde finalmente se está sustentando la respuesta, pues que se 
señale expresamente que no se puede lo que se está solicitando. No 
lo dice de manera, digamos, expresa y categórica, ¿no?”. -----------------
-------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, entiendo que 
sería en la página seis, antes del fundamento previo a tomar el 
acuerdo, en donde dice que lo ubicaría dentro delperiodo de 
prohibición para laentrega masiva de beneficios derivados de 
programas sociales, ahí, digamos, aterrizar la expresión concreta en el 
sentido de que no es posible, derivado de todo lo que se ha dicho”. ----
----------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta 
manifiesta: “Así es”. ------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Incluyendo las 
dos jurisprudencias a las que hizo referencia, además de los 
precedentes que señaló. ¿Es correcto?”. ---------------------------------------
- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta 
manifiesta: “Así es”. ------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Alguien tiene 
algún comentario? Consejero, por favor”. --------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández 
manifiesta: “Apoyo la moción del consejero Santiago López Acosta, en 
cuanto a que el resolutivo no es contundente en lo que se le está 
respondiendo al solicitante”. -------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, sí. 
Estamos de acuerdo en queen el considerando, en la parte final del 
considerando, se daría la respuesta en este sentido y, bueno, ya el 
punto resolutivo remite a la respuesta dada ahí. ¿Es correcto? 
¿Alguien más desea tener alguna intervención sobre este punto? Si no 
es así, con las aclaraciones y adiciones que hace, que propone el 
consejero Santiago, por favor, señora secretaria, someta a votación 
este proyecto”. --------------------------------------------------------------------------
------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las dieciocho horas con 
cuarenta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dos. ------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo delsexto punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
dieciocho horas con cincuenta minutos. ----------------------------------------- 
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La presente acta consta en dos fojas útiles, una por ambos lados y 
una sólo por el anverso. La firman el consejero presidente y la 
secretaria ejecutiva. CONSTE. ------------------------------------------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 

 


